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Bogotá, 

 

Señor 
HOLMAN LEONARDO VARGAS ROA 
INIVESTIGADOR JUDICIAL DE LA DEFENSA DIVISIÓN DE INVESTIGACIONES ESTRATÉGICAS 
Correo electrónico: oficinadeinvestigacionjudicial@gmail.com 
 
 
 

Asunto  Respuesta al radicado 2022E1045021 – Petición Informar y certificar si las 
Construcciones requieren de Licencia Ambiental. 

 

Cordial saludo señor Vargas,  

Por medio del presente, le manifiesto que este Ministerio recibió su petición, para lo cual es importante 
precisar que la orientación que se brinda es de manera general en los términos de la Ley 99 de 1993, 
Ley Decreto-Ley 3570 de 2011, Decreto 1076 de 2015 y Ley 1437 de 2011, sustituida parcialmente 
por la Ley 1755 de 2015 y reformada por la Ley 2080 de 2021 y aclarando que el alcance de este 
concepto no es certificar. 
 
Su petición es;  
 

1. “Informar y certificar si las Construcciones requieren de Licencia Ambiental”. 

La anterior información se requiere con fines judiciales y en donde resulta relevante contar con esta 
información como apoyo a nuestra defensa de acuerdo con la Ley 906 de 2004, Libro II, Título I, 
Capítulo VI, Artículo 268.  

Respuesta 

Es importante señalar que su petición no implica un proyecto, obra o actividad determinado, 
sencillamente trata de manera general del tema de “Construcciones”. 

Ahora teniendo como base lo anterior, se tiene que, respecto del tema de Licencia Ambiental, la Ley 
99 de 1993 en el Título VIII, la licencia ambiental, destacándose el artículo 49 y 50 así: “Artículo 49. 
DE LA OBLIGATORIEDAD DE LA LICENCIA AMBIENTAL. La ejecución de obras, el establecimiento 
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de industrias o el desarrollo de cualquier actividad, que de acuerdo con la Ley y los reglamentos, 
pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir 
modificaciones considerables o notorias al paisaje requerirán de una Licencia Ambiental. 

ARTÍCULO 50. DE LA LICENCIA AMBIENTAL. Se entiende por Licencia Ambiental la autorización 
que otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de una obra o actividad, sujeta al 
cumplimiento por el beneficiario de la licencia de los requisitos que la misma establezca en relación 
con la prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales de la 
obra o actividad autorizada”. 

La Licencia Ambiental, se reglamenta actualmente en el Decreto 10761 de 2015 del cual es relevante 
tener en cuenta la definición sobre proyectos, obras y actividades, en los términos del artículo 
2.2.2.3.1.1. que prevé: “DEFINICIONES. Para la correcta interpretación de las normas contenidas en 
el presente decreto, se adoptan las siguientes definiciones: 

Alcance de los proyectos, obras o actividades: Un proyecto, obra o actividad incluye la planeación, 
emplazamiento, instalación, construcción, montaje, operación, mantenimiento, desmantelamiento, 
abandono y/o terminación de todas las acciones, usos del espacio, actividades e infraestructura 
relacionados y asociados con su desarrollo”. 

Ahora para su conocimiento e información, los proyectos, obras y actividades que requieren tramitar 
licencia ambiental, se encuentran señalados por el Decreto 1076/15 en los artículos 2.2.2.3.2.2. y 
2.2.2.3.2.3, así: 

“ARTÍCULO 2.2.2.3.2.2. COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES (ANLA). La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) otorgará o negará 
de manera privativa la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades: 

1. En el sector hidrocarburos: 

a) Las actividades de exploración sísmica que requieran la construcción de vías para el tránsito 
vehicular y las actividades de exploración sísmica en las áreas marinas del territorio nacional cuando 
se realicen en profundidades inferiores a 200 metros; 

b) Los proyectos de perforación exploratoria por fuera de campos de producción de hidrocarburos 
existentes, de acuerdo con el área de interés que declare el peticionario; 

c) La explotación de hidrocarburos que incluye, la perforación de los pozos de cualquier tipo, la 
construcción de instalaciones propias de la actividad, las obras complementarias incluidas el 
transporte interno de fluidos del campo por ductos, el almacenamiento interno, vías internas y demás 
infraestructuras asociada y conexa; 

 
1 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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d) El transporte y conducción de hidrocarburos líquidos y gaseosos que se desarrollen por fuera de 
los campos de explotación que impliquen la construcción y montaje de infraestructura de líneas de 
conducción con diámetros iguales o superiores a seis (6) pulgadas (15.24 centímetros), incluyendo 
estaciones de bombeo y/o reducción de presión y la correspondiente infraestructura de 
almacenamiento y control de flujo; salvo aquellas actividades relacionadas con la distribución de gas 
natural de uso domiciliario, comercial o industrial; 

e) Los terminales de entrega y estaciones de transferencia de hidrocarburos, entendidos como la 
infraestructura de almacenamiento asociada al transporte de hidrocarburos y sus productos y 
derivados por ductos; 

f) La construcción y operación de refinerías y los desarrollos petroquímicos que formen parte de un 
complejo de refinación; 

2. En el sector minero: 

La explotación minera de: 

a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea mayor o igual a ochocientos mil (800.000) 
toneladas/año; 

b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos: Cuando la producción 
proyectada sea mayor o igual a seiscientos mil (600.000) toneladas/año para las arcillas o mayor o 
igual a doscientos cincuenta mil (250.000) metros cúbicos/año para otros materiales de construcción 
o para minerales industriales no metálicos; 

c) Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas: Cuando la remoción total de material útil 
y estéril proyectada sea mayor o igual a dos millones (2.000.000) de toneladas/año; 

d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea mayor o igual a un 
millón (1.000.000) toneladas/año. 

3. La construcción de presas, represas o embalses, cualquiera sea su destinación con capacidad 
mayor de doscientos millones (200.000.000) de metros cúbicos de agua. 

 4. En el sector eléctrico: 

a) La construcción y operación de centrales generadoras de energía eléctrica con capacidad instalada 
igual o superior a cien (100) MW; 

b) Los proyectos de exploración y uso de fuentes de energía alternativa virtualmente contaminantes 
con capacidad instalada superior o igual cien (100) MW; 
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c) El tendido de las líneas de transmisión del Sistema de Transmisión Nacional (STN), compuesto por 
el conjunto de líneas con sus correspondientes subestaciones que se proyecte operen a tensiones 
iguales o superiores a doscientos veinte (220) KV. 

 5. Los proyectos para la generación de energía nuclear. 

6. En el sector marítimo y portuario: 

a) La construcción o ampliación y operación de puertos marítimos de gran calado; 

b) Los dragados de profundización de los canales de acceso a puertos marítimos de gran calado; 

c) La estabilización de playas y de entradas costeras. 

7. La construcción y operación de aeropuertos internacionales y de nuevas pistas en los mismos. 

8. Ejecución de obras públicas: 

8.1. Proyectos de la red vial nacional referidos a: 

a) La construcción de carreteras, incluyendo puentes y demás infraestructura asociada a la misma; 

b) La construcción de segundas calzadas; salvo lo dispuesto en el parágrafo 2 del 
artículo 2.2.2.5.1.1 del presente decreto. 

 c) La construcción de túneles con sus accesos. 

8.2 Ejecución de proyectos en la red fluvial nacional referidos a: 

a) La construcción y operación de puertos públicos; 

b) Rectificación de cauces, cierre de brazos, meandros y madreviejas; 

c) La construcción de espolones; 

d) Desviación de cauces en la red fluvial; 

e) Los dragados de profundización en canales navegables y en áreas de deltas. 

8.3. La construcción de vías férreas y/o variantes de la red férrea nacional tanto pública como privada. 

8.4. La construcción de obras marítimas duras (rompeolas, espolones, construcción de diques) y de 
regeneración de dunas y playas. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1076_2015.htm#2.2.2.5.1.1
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9. La construcción y operación de distritos de riego y/o de drenaje con coberturas superiores a 20.000 
hectáreas. 

10. Pesticidas: 

10.1. La producción de pesticidas. 

10.2. La importación de pesticidas en los siguientes casos: 

a) Plaguicidas para uso agrícola (ingrediente activo y/o producto formulado), con excepción de los 
plaguicidas de origen biológico elaborados con base en extractos de origen vegetal. La importación 
de plaguicidas químicos de uso agrícola se ajustará al procedimiento establecido en la Decisión 
Andina 436 de 1998, o la norma que la modifique, sustituya o derogue; 

b) Plaguicidas para uso veterinario (ingrediente activo y/o producto formulado), con excepción de los 
productos formulados de uso tópico para mascotas; los accesorios de uso externo tales como orejeras, 
collares, narigueras, entre otros; 

c) Plaguicidas para uso en salud pública (ingrediente activo y/o producto formulado); 

d) Plaguicidas para uso industrial (ingrediente activo y/o producto formulado); 

e) Plaguicidas de uso doméstico (ingrediente activo y/o producto formulado), con excepción de 
aquellos plaguicidas para uso doméstico en presentación o empaque individual. 

11. La importación y/o producción de aquellas sustancias, materiales o productos sujetos a controles 
por virtud de tratados, convenios y protocolos internacionales de carácter ambiental, salvo en aquellos 
casos en que dichas normas indiquen una autorización especial para el efecto. Tratándose de 
Organismos Vivos Modificados (OVM), para lo cual se aplicará en su evaluación y pronunciamiento 
únicamente el procedimiento establecido en la Ley 740 de 2002, y en sus decretos reglamentarios o 
las normas que la modifiquen, sustituyan o deroguen. 

12. Los proyectos que afecten las Áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales: 

a) Los proyectos, obras o actividades que afecten las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales por realizarse al interior de estas, en el marco de las actividades allí permitidas; 

b) Los proyectos, obras o actividades señalados en los los artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del 
presente decreto, localizados en las zonas amortiguadoras del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales previamente determinadas, siempre y cuando sean compatibles con el plan de manejo 
ambiental de dichas zonas. 

13. Los proyectos, obras o actividades de construcción de infraestructura o agroindustria que se 
pretendan realizar en las áreas protegidas públicas nacionales de que trata el presente decreto o 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decision_comisioncandina_dec436.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0740_2002.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1076_2015.htm#2.2.2.3.2.2
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1076_2015.htm#2.2.2.3.2.3
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distintas a las áreas de Parques Nacionales Naturales, siempre y cuando su ejecución sea compatible 
con los usos definidos para la categoría de manejo respectiva. 

Lo anterior no aplica a proyectos, obras o actividades de infraestructura relacionada con las unidades 
habitacionales y actividades de mantenimiento y rehabilitación en proyectos de infraestructura de 
transporte de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 1682 de 2013, salvo las 
actividades de mejoramiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.5.4.4 del presente 
decreto. 

 14. Los proyectos que adelanten las Corporaciones Autónomas Regionales a que hace referencia el 
inciso segundo del numeral 19 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993. 

15. Los proyectos que requieran trasvase de una cuenca a otra cuando al menos una de las dos 
presente un valor igual o superior a 2 metros cúbicos/segundo durante los períodos de mínimo caudal. 

16. La introducción al país de parentales, especies, subespecies, razas, híbridos o variedades 
foráneas con fines de cultivo, levante, control biológico, reproducción y/o comercialización, para 
establecerse o implantarse en medios naturales o artificiales, que puedan afectar la estabilidad de los 
ecosistemas o de la vida silvestre. Así como el establecimiento de zoocriaderos que implique el manejo 
de especies listadas en los Apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES). 

 La licencia ambiental contemplará la fase de investigación o experimental y la fase comercial. La fase 
de investigación involucra las etapas de obtención o importación del pie parental y la importación de 
material vegetal para la propagación, la instalación o construcción del zoocriadero o vivero y las 
actividades de investigación o experimentación del proyecto. Para autorizar la fase comercial se 
requerirá modificación de la licencia ambiental. 

PARÁGRAFO 1o. Para los proyectos de hidrocarburos en donde el área de interés de explotación 
corresponda al área de interés de exploración previamente licenciada, el interesado podrá solicitar la 
modificación de la licencia de exploración para realizar las actividades de explotación. En este caso 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 4o del presente decreto. 

PARÁGRAFO 2o. En lo que respecta al numeral 12 del presente artículo previamente a la decisión 
sobre la licencia ambiental, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible contará con el concepto 
de la Parques Nacionales Naturales de Colombia. 

Los senderos de interpretación, los utilizados para investigación y para ejercer acciones de control y 
vigilancia, así como los proyectos, obras o actividades adelantadas para cumplir las funciones de 
administración de las áreas protegidas que estén previstas en el plan de manejo correspondiente, no 
requerirán licencia ambiental. 

PARÁGRAFO 3o. Los zoocriaderos de especies foráneas a los que se refiere el numeral 16 del 
presente artículo, no podrán adelantar actividades comerciales con individuos introducidos, ni con su 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1076_2015.htm#2.2.2.5.4.4
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0099_1993.htm#31
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1076_2015.htm#4
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producción, en ninguno de sus estadios biológicos, a menos que la ANLA los haya autorizado como 
predios proveedores y solamente cuando dichos especímenes se destinen a establecimientos 
legalmente autorizados para su manejo en ciclo cerrado. 

PARÁGRAFO 4o. No se podrá autorizar la introducción al país de parentales de especies, 
subespecies, razas o variedades foráneas que hayan sido declaradas como invasoras o 
potencialmente invasoras por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el soporte técnico 
y científico de los Institutos de Investigación Científica vinculados al Ministerio. 

PARÁGRAFO 5o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá señalar mediante 
resolución motivada las especies foráneas, que hayan sido introducidas irregularmente al país y 
puedan ser objeto de actividades de cría en ciclo cerrado. Lo anterior sin perjuicio de la imposición de 

las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar”.  

“ARTÍCULO 2.2.2.3.2.3. COMPETENCIA DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS 
REGIONALES. Las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes 
Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, otorgarán o 
negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades, que se ejecuten en 
el área de su jurisdicción. 

1. En el sector minero 

La explotación minera de: 

a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea menor a ochocientas mil (800.000) toneladas/año; 

b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos: Cuando la producción 
proyectada de mineral sea menor a seiscientas mil (600.000) toneladas/año para arcillas o menor a 
doscientos cincuenta mil (250.000) metros cúbicos/año para otros materiales de construcción o para 
minerales industriales no metálicos; 

c) Minerales metálicos, piedras preciosas y semipreciosas: Cuando la remoción total de material útil y 
estéril proyectada sea menor a dos millones (2.000.000) de toneladas/año; 

d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea menor a un millón 
(1.000.000) toneladas/año. 

2. Siderúrgicas, cementeras y plantas concreteras fijas cuya producción de concreto sea superior a 
diez mil (10.000) metros cúbicos/mes. 

3. La construcción de presas, represas o embalses con capacidad igual o inferior a doscientos millones 
(200.000.000) de metros cúbicos de agua. 

4. En el sector eléctrico: 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0768_2002.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1076_2015.htm#top
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a) La construcción y operación de centrales generadoras con una capacidad mayor o igual a diez (10) 
y menor de cien (100) MW, diferentes a las centrales generadoras de energía a partir del recurso 
hídrico; 

b) El tendido de líneas del Sistema de Transmisión Regional conformado por el conjunto de líneas con 
sus módulos de conexión y/o subestaciones, que operan a tensiones entre cincuenta (50) KV y 
menores de doscientos veinte (220) KV; 

c) La construcción y operación de centrales generadoras de energía a partir del recurso hídrico con 
una capacidad menor a cien (100) MW; exceptuando las pequeñas hidroeléctricas destinadas a operar 
en Zonas No Interconectadas (ZNI) y cuya capacidad sea igual o menor a diez (10) MW; 

d) Los proyectos de exploración y uso de fuentes de energía virtualmente contaminantes con 
capacidad instalada de igual o mayor a diez (10) MW y menor de cien (100) MW. 

5. En el sector marítimo y portuario: 

a) La construcción, ampliación y operación de puertos marítimos que no sean de gran calado; 

b) Los dragados de profundización de los canales de acceso a los puertos que no sean considerados 
como de gran calado; 

c) La ejecución de obras privadas relacionadas con la construcción de obras duras (rompeolas, 
espolones, construcción de diques) y de regeneración de dunas y playas. 

6. La construcción y operación de aeropuertos del nivel nacional y de nuevas pistas en los mismos. 

7. Proyectos en la red vial secundaria y terciaria: 

a) La construcción de carreteras, incluyendo puentes y demás infraestructura asociada a la misma; 

b) La construcción de segundas calzadas; salvo lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo del 
artículo 2.2.2.5.1.1 del presente decreto. 

 c) La construcción de túneles con sus accesos. 

8. Ejecución de obras de carácter privado en la red fluvial nacional: 

a) La construcción y operación de puertos; 

b) Rectificación de cauces, cierre de brazos, meandros y madreviejas; 

c) La construcción de espolones; 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1076_2015.htm#2.2.2.5.1.1
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d) Desviación de cauces en la red fluvial; 

e) Los dragados de profundización en canales y en áreas de deltas. 

9. La construcción de vías férreas de carácter regional y/o variantes de estas tanto públicas como 
privadas. 

10. La construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento, 
aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos o desechos peligrosos, y la 
construcción y operación de rellenos de seguridad para residuos hospitalarios en los casos en que la 
normatividad sobre la materia lo permita. 

11. La construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento, 
aprovechamiento (recuperación/reciclado) y/o disposición final de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE) y de residuos de pilas y/o acumuladores. 
 
 Las actividades de reparación y reacondicionamiento de aparatos eléctricos y electrónicos usados no 
requieren de licencia ambiental. 

12. La construcción y operación de plantas cuyo objeto sea el aprovechamiento y valorización de 
residuos sólidos orgánicos biodegradables mayores o iguales a veinte mil (20.000) toneladas/año. 

13. La construcción y operación de rellenos sanitarios; no obstante la operación únicamente podrá ser 
adelantada por las personas señaladas en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994. 

14. La construcción y operación de sistemas de tratamiento de aguas residuales que sirvan a 
poblaciones iguales o superiores a doscientos mil (200.000) habitantes. 

15. La industria manufacturera para la fabricación de: 

a) Sustancias químicas básicas de origen mineral; 

b) Alcoholes; 

c) Ácidos inorgánicos y sus compuestos oxigenados. 

16. Los proyectos cuyo objeto sea el almacenamiento de sustancias peligrosas, con excepción de los 
hidrocarburos. 

17. La construcción y operación de distritos de riego y/o drenaje para áreas mayores o iguales a cinco 
mil (5.000) hectáreas e inferiores o iguales a veinte mil (20.000) hectáreas. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0142_1994.htm#15
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18. Los proyectos que requieran trasvase de una cuenca a otra cuando al menos una de las dos 
presente un valor igual o inferior a dos (2) metros cúbicos/segundo, durante los períodos de mínimo 
caudal. 

19. La caza comercial y el establecimiento de zoocriaderos con fines comerciales. 

 20. Los proyectos, obras o actividades que afecten las áreas del Sistema de Parques Regionales 
Naturales por realizarse al interior de estas, en el marco de las actividades allí permitidas; 

21. Los proyectos, obras o actividades de construcción de infraestructura o agroindustria que se 
pretendan realizar en las áreas protegidas públicas regionales de que tratan los 
artículos 2.2.2.1.1.1 al 2.2.2.1.6.6 de este decreto, distintas a las áreas de Parques Regionales 
Naturales, siempre y cuando su ejecución sea compatible con los usos definidos para la categoría de 
manejo respectiva. 

Lo anterior no aplica a proyectos, obras o actividades de infraestructura relacionada con las unidades 
habitacionales y actividades de mantenimiento y rehabilitación en proyectos de infraestructura de 
transporte de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 1682 de 2013, salvo las 
actividades de mejoramiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.5.1.1 del presente 
decreto. 

 22. Los proyectos, obras o actividades sobre el patrimonio cultural sumergido, de que trata el 
artículo 4 de la Ley 1675 del 2013, dentro de las doce (12) millas náuticas. 

23. La construcción y operación de plantas de beneficio de oro. 

PARÁGRAFO 1o. Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la competencia a que se 
refiere el numeral 5 del presente Artículo, sin perjuicio de las competencias que corresponden a otras 
autoridades ambientales sobre las aguas marítimas, terrenos de bajamar y playas. 

Así mismo, dichas autoridades deberán en los casos contemplados en los literales b) y c) del citado 
numeral, solicitar concepto al Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de 
Andréis (Invemar) sobre los posibles impactos ambientales en los ecosistemas marinos y costeros que 
pueda generar el proyecto, obra o actividad objeto de licenciamiento ambiental. 

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos del numeral 19 del presente artículo, la licencia ambiental 
contemplará las fases experimental y comercial. La fase experimental incluye las actividades de caza 
de fomento, construcción o instalación del zoocriadero y las actividades de investigación del proyecto. 
Para autorizar la fase comercial se requerirá modificación de la licencia ambiental previamente 
otorgada para la fase experimental. 

Cuando las actividades de caza de fomento se lleven a cabo fuera del área de jurisdicción de la entidad 
competente para otorgar la licencia ambiental, la autoridad ambiental con jurisdicción en el área de 
distribución del recurso deberá expedir un permiso de caza de fomento de conformidad con lo 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1076_2015.htm#2.2.2.1.1.1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1076_2015.htm#2.2.2.1.6.6
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1682_2013.htm#44
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1076_2015.htm#2.2.2.5.1.1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1675_2013.htm#4
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establecido en la normatividad vigente. De igual forma, no se podrá autorizar la caza comercial de 
individuos de especies sobre las cuales exista veda o prohibición. 

PARÁGRAFO 3o. Las Corporaciones Autónomas Regionales solamente podrán otorgar licencias 
ambientales para el establecimiento de zoocriaderos con fines comerciales de especies exóticas en 
ciclo cerrado; para tal efecto, el pie parental deberá provenir de un zoocriadero con fines comerciales 
que cuente con licencia ambiental y se encuentre debidamente autorizado como predio proveedor. 

PARÁGRAFO 4o. Cuando de acuerdo con las funciones señaladas en la ley, la licencia ambiental para 
la construcción y operación para los proyectos, obras o actividades de qué trata este artículo, sea 
solicitada por las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las autoridades 
ambientales a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, 
esta será de competencia de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

Así mismo, cuando las mencionadas autoridades, manifiesten conflicto para el otorgamiento de una 
licencia ambiental, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá asumir la competencia del 
licenciamiento ambiental del proyecto, en virtud de lo dispuesto en el numeral 31 del artículo 5o de la 
citada ley. 

PARÁGRAFO 5o. Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales no 
tendrán las competencias señaladas en el presente artículo, cuando los proyectos, obras o actividades 
formen parte de un proyecto cuya licencia ambiental sea de competencia privativa de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

Conforme con lo anterior, la norma ambiental establece cuáles son los proyectos, obras y actividades 

que requieren licencia ambiental, y dentro de estos se entiende que comprende la construcción. 

 

Atentamente, 

 

 

ANDREA ALICIA BAQUERO ORTEGON 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 
 
Elaboró: Carmen Lucia Pérez R- Asesora 
Revisó. Myriam Amparo Andrade H- Asesora- Coordinadora Grupo Conceptos Normatividad en Biodiversidad 
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